
Guayaquil, a 24 de Octubre del 2000 

Señor 

MANUEL CASTILLO MONCADA 

Ciudad. - 

Y De mis consideraciones: 

l Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Compañía “DECSA S.A.", celebrada el día Martes 24 de Octubre del año 2000, 
acordó por unanimidad elegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de 
CINCO años. Entre sus funciones le corresponde representar a la Compañía legal, judicial y 
extrajudicialmente en subrogación del Gerente General, de conformidad con los Estatutos y la Ley 

de Compañías.- 

0 Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado MARCOS 
DIAZ CASQUETE, el 5 de Abril de 1995 y aprobada mediante Resolución 95-2-1-1-003030 
dictada el 5 de Mayo de 1995, por el Señor Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de fojas 31.915 a 
31.927, número 9.693 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 20.279 del Repertorio el 22 
de Junio de 1995.- 

Atentamente, 

   
RIE SÉLLAN BAZURTO 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “DECSA S.A.”, para el cual he sido 
elegido dejando constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de identidad + 
07015981950, domiciliado en las calles Zaruma ** 128 y Rumichaca, 1” piso, oficina 4 102, de esta 

ciudad de Guayaquil.-.- 

Guayaquil, a 24 de Octubre del 2000 

cual aid. 
MANUEL CASTILLO MONCADA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA”DECSA S.A.”



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

í- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 

DECSA SA. a favor MANUEL CASTILLO 
MONCADA, a faja 59.544, Registro Mercantil 

número 13.830, Repertorio número 18.549.- Se 

archivan los comprobantes de pago por los 

impuestos  respectivos.- Guayaquil, uno de Junio 

del dos mil Uno. - 

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE * 20195 

Pr MIS, 

   


